
 

 

 

Criterios para la elaboración del Trabajo Fin de Máster (TFM) 
 

 
Memoria escrita 

La portada que todos los TFM deberán emplear estará disponible en la Web del Máster y será 

la misma con independencia del tipo de TFM realizado. Cualquiera de las modalidades de los 

TFM podrá entregarse siguiendo 2 tipos de formato escrito, uno general y otro en formato 

artículo científico. 

1) Formato general 

Se empleará el formato APA (séptima edición), aunque con ligeras modificaciones. Se debe 

utilizar un tamaño de letra 12 e interlineado de 1,5 puntos, con un máximo de 30 páginas, 

incluidas    tablas y referencias. Los anexos irán aparte y no incluirán referencias. Se puede 

seguir la siguiente estructura general orientativa:        portada, índice, resúmenes en castellano 

e inglés, introducción, metodología (o propuesta del programa), resultados (o resultados 

esperados), discusión (con limitaciones), conclusiones (o impacto o implicaciones), líneas 

futuras, referencias y anexos. En los programas de intervención se añadirá el presupuesto 

justificado de la intervención. 

 
2) Formato artículo científico 

El/La director/a del TFM podrá acordar con el/la alumno/a la elección de una revista 

científica dentro del ámbito de la psicología clínica y de la salud. Por tanto, el TFM seguirá 

los estándares de la revista elegida (límite de palabras, estilo para las citas y referencias, 

etc.). Aunque la revista solo publique artículos en inglés, el TFM puede entregarse en 

castellano. El/La estudiante añadirá la información relativa a la revista seleccionada como 

anexo. En el caso de los TFM tipo programas de intervención se podrá seguir las pautas de 

los artículos que publican protocolos de estudios acerca de este tipo de trabajos. 

 

 
Defensa pública 

La defensa pública consistirá en la presentación, por parte del alumno, de su TFM en acto público. 

Tras la misma, el Tribunal podrá realizar las preguntas y comentarios que consideren oportunas y a 

las que el/la estudiante deberá responder. El formato que se debe seguir es una presentación oral 

ante tribunal evaluador utilizando el soporte gráfico o audiovisual que considere    más adecuado, 

habitualmente presentación en Power Point, durante un tiempo máximo de 10 minutos, tras la cual 

se pasará al turno de preguntas y respuestas. 



 

 

Ayudas para la elaboración del TFM 

Con el propósito de facilitar la realización del TFM se han elaborado una serie de tutoriales. Se 

recomienda al alumnado matriculado en esta asignatura visionar dichos tutoriales antes de realizar 

el TFM. Los tutoriales los podrán encontrar en la página web del Máster, en el apartado específico 

para TFM (https://fcsh.unizar.es/masterpsicologia/TFM). Los tutoriales son los siguientes: 

T1. Introducción 

T2. Búsqueda de información 

T3. Normas APA 

T4. Revisión sistemática 

T5. Metaanálisis 

T6. Programas de intervención 

T7. Estudios de investigación 

La información de los tutoriales sirve tanto para orientar a directores/as como al alumnado en la 

elaboración del TFM. En el caso de que existieran discrepancias entre la información ofrecida en los 

tutoriales, la presente guía y el reglamento de TFM, prevalecerá la información que ofrece el 

reglamento de TFM. No obstante, el/la director/a puede consultar sus dudas con la coordinación de 

la titulación o, si se considera oportuno, con la Comisión de Garantía de la Calidad de la titulación. 


